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CONSIDERANDO: 

ERIQD 

"Año de la Esperanza v el Fortaleciniento de la Democracia" 

to Dl Proveido s/N de la Dirección Ejecutiva que hace suyo el Inforne Informe N' 01 
S6/GERESA-CUSCo/U.E.408-Hospital de Espinar, de fecha 25 de febrero del 2026, donde el 
ponsable del Area de Seguridad y Salud en el Trabajo, solicita la emisión de Resolución Directoral 

ESAara conformar el "cOMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO" para el período 2026. de 
la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar: y 

Ressluckon Diretoral 

Que, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del åmbito de los hospitales como uno de baja complejidad (|-1), con personeria juridica de derecho público, responsable de organización y gestión de a prestacion de servicios de salud del segundo nivel de atención, está encargado de planificar, organizar, coordinar airigir, ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar las atenciones de salud en los servicios a su responsabilicad Segun lo establecido en el articulo 1° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) dei Hospital Bspinar. ASRA aprobado mediante Ordenanza Regional N° 082-2014-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece, 

Asesoría Legal 

N° 067-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

Que, la ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, ticne como objeto promover una cultura de prevención 
de riesgos laborales en el pais. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización 
y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a traves del 
diálogo social, velan por la promoción, difusión y su cumplimiento de la normativa sobre la materia; y Ley N° 30222, 
que modifica diversos artículos de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de facilitar su 
implementación, manteniendo el nivel efectivo de protección de la salud y seguridad y reduciendo los costos para 

ORGIOAlas unidades productivas y los incentivos a la informalidad; 

es función de la Dirección Eiccutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espinar, adoptar las medidas 
Convenientes para garantizar la adecuada atención al usuario de salud y a los servidorcs públicos de la institución; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 38 y 42 del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012- TR, el empleador debe asegurar, cuando 
corresponda, el establecimicnto y funcionamiento efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: el cual 
tiene entre sus funciones, aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo asi coma paricipar en la 
elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las politicas, planes y programas de pronmoción de la 
seguridad y salud en el trabajo, de la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales; 

Que, el Informe N° 01-2026/GERESA-CUSCO/U.E.408-Hospital de Espinar, de fecha 14 de abril del 2025, 
mediante el cual el responsable de Salud Ocupacional, solicita emitir Resolución Directoral para conformar el 
*COMITË DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de la U.E. 408 -Hospital de Espinar del periodo 2025, el 
mismo que deberá estar conformado por los servidores en el cuadro siguiente. 

SE RESUELVE: 

CECQue, conforme al documento de visto y la necesidad institucional, la direcciön cjecutiva dispone la Conformaciòn PERSOadel Comité de Seguridad y Salud en Trabajo, de la Unidad Ejecutora 408-Hospital de Espinar, a fin de dar 
ap cpntinuidad con los servicios, por lo que deberản cumplir las funciones especificas en atencIón a lo previsto en el 

/ dumeral 2° del articulo 127 de la Ley No. 27444, la cual se viabiliza mediante resolución autoritativa de conformidad 
alo establecido en los articulos 3 y 4, referente a los requisitos de validez y fornmalidad del acto administratıvo de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución Directoral N° 701-2004-MINSA, Ley 
27783, Ley de Bases de Ja Descentralización, Ley 27867, concordante con el articulo 6l de la Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, asi como la Resolución Gerencial N° 0l638-2025-GRCUSCO /GERESA, de 
fecha 22 de octubre de 2025, de Designación de Funciones de la Direccion Ejecutiva de la Unicdad Ejecutora 408 -
Hospital de Espinar, de la Gerencia Regional de Salud Cusco; 
Estando con el visto bueno de la Dirección de Adninistración, Asesoria Legal, Recursos Humanos de la Unidad 
Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar. 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ S/N -ESPINAR - ESPINAR - CUSCo 
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spinar, 26 de febrero de 2026. 
RTICULO 1°,- cONFORMAR, el CcOMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO para el 

Sriodo 2026, de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, el cual estará integrado por ios 
Kiguicntes servndores: 

Micmbros Tulares del empleador son los siguientes: 

Roslueicn Diretora 

Administrativo General. 

abDVACH 

Micmbros Titulares de los trabajadores son los siguientes: 

Nombre y Apellido 
Abog. Marco Antonio MANSILLA ALVAREZ. Lic. Adm. Oscar Jesús BRAGAGNINI BACA 
Abog. Iraida Melina LLERENA RADO. 

!.neesadot) 

CPC. Aurelia HUAMANI HUAYHUA. 
Ing. Edson HUIRSE CRUZ. 
TAP. Alex Alberto ILLA HIHUALLANCA. 

N° 067-2026/ GRSC/U.E.408-HE/AL. 

Nombre y Apellido 
M.C. Deivis Alex ANCOCALLO FLORES. 
Lic. Isabel ROMERO JACHA. 
Lic. Paula Rosa YABAR MAMANI. 

ARTÍCULO 2°.- PRECISAR que la asignaciỏn de funciones dispuesta por el articulo 1° de la presente 
resolución dırectoral, debe ser cumplıda en sujeción de las normativas in ternas dispuestas por la 
entidad, asi como aquellas normativas generales, bajo responsabilidad admnistrativa v funcional. 

Lic. Roxana Frida RAMOS CONDORI. 
TAP. Daniel CCORIMANYA CONDORI. 
TAP. Marcial MAMANI PARRA. 

ARTÍCULO 3°.- DISPONER que el Responsable del Ärea de Seguridad y Salud en el Trabajo, realice la 
difusión implementación, monitoreo y supervisión de las acciones realizadas por el Comitė de 
Segurdad y Salud en el Trabajo del Hospital Espinar a fin de dar cumplimiento de la presente 
resolución. 

ARTÍCULo 4°.. TRANS CRIBIR la presente las instancias correspondientes para su conocimiento y 
fines consguientes, conforme lo establece el articulo 16" de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital Espinar. 

Asesoría Legal 

REGÍSTRESE, COMỤNÍQUESEY ARCHÍVESE 

GOBIERNO RECONA pIRECN UE N 4o8 HOLPAALD ES 

CD. Carlas A. Aspueta Arenas pIRETOREEUTIVo 993 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ SIN-ESPINAR. ESPINAR - CUSCo 
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